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Con la opinion emitida por el Consejo Federal, la consideraciôn de la ini-
ciativa de nuestro Présidente, Dr. Alfred Weber, que las suizas residentes
en el extranjero también puedan transmitir el derecho de ciudadam'a a sus
hijos, ha dado un gran paso adelante. Abajo publicamos el texto del dicta-
men del Consejo Federal y la toma de posiciön de la Organizaciön de los
Suizos residentes en el extranjero al respecto.

Matrimonio de
una Suiza
La suiza que desea conser-
var la nacionalidad suiza al

casarse con un extranjero,
debe expresar tal voluntad
por escrito antes de con-
traer matrimonio, por
medio de un formulario
disponible a ese efecto en las

representaciones suizas en
el extranjero.

PANORAMA SUIZO Publicaciôn de la Federaciôn
de Asociaciones Suizas en colaboraciôn con la Embajada
de Suiza en la Argentina.
DIRECTOR: J.F.A Habegger. ADMINISTRACION: Calle
Rodriguez Perïa 254 - 1020 Buertos Aires.
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Dictamen del
Consejo Federal
18 de febrero de 1981

1. En su informe la Comisiön propone la modification

del articulo 44, pârrafo 3 de la Constitution
Federal, de tal manera que el hijo de padres
suizos adquiriera automâticamente la nacionalidad

suiza al nacer. Si sölo uno de los padres es suizo,

la legislation federal debe precisar bajo que
condiciones el nino adquiere el derecho de ciuda-
dania. Con ello han de crearse especialmente las

condiciones que permitan a las suizas domicilia-
das en el extranjero transmitir el derecho de ciu-

dadania a sus hijos, una medida que se justifica
plenamente puesto que ella contribuye a realizar

la igualdad de derechos entre el hombre y la mu-

jer. Nosotros mismos hemos previsto ya, en la

medida en que la administration es compétente,
la realization de la misma, como se puede cons-
tatar mâs abajo.
Saludamos por lo tanto que la iniciativa también

busqué ese fin y que la Comisiön la apoye unâni-

memente.

2. Estamos, en términos générales, de acuerdo

con esta modification de la Constituciön, pero no

con el procedimiento propuesto. La Comisiön
desea que la modificacion del articulo 44 - pârrafo 3,

de la Constituciön sea tratado por si solo y que los

otros problemas ligados a la nacionalidad, todavia

pendientes, y que demandan igualmente una
modificacion del articulo 44 de la Constituciön sean
sometidos por separado al Parlamento (Informe -

Cifra 33 in fine).

3. Como se sabe, nos ocupamos ya desde un largo

tiempo con estas cuestiones de la nacionalidad

y en nuestro informe sobre los lineamientos generates

de la politica gubernamental hemos anuncia-
do la presentation de una propuesta durante la

primera parte del periodo legislativo en curso, es decir

antes de fin de 1981.

Estamos también en condiciones de hacerto pues
los trabajos preparatories estân llegando a su tér-

mino.

Expondremos aqui brevemente los problemas abor-

dados y su importancia.

a) Con la nueva formulaeiön del derecho de la fa-
milia deberfa realizarse también la igualdad de los

sexos con respecto a la nacionalidad suiza. El

hombre y la mujer deberian obtener no solamente

la mlsma posiciön juridica para la transmisiön de

la nacionalidad suiza, por filiation, como lo propone

la Comisiön con la modificacion constitucional,
sino también al contraer matrimonio con un cön-

yuge extranjero. Para alcanzar este objetivo el

Consejo Federal propone que el articulo 44 de la

Constituciön Federal otorgue expresamente com-

petencia al legislador federal para reglamentar la

adquisiciön y la pérdida de la nacionalidad suiza,

por matrimonio, filiation y adoption.
En este contexto, la adquisiciön automâtica de la

nacionalidad suiza podria ser reemplazada por
una adquisiciön por naturalization, donde las

condiciones con respecto a la naturalization ordinaria

serian facilitadas. El articulo 54 - pârrafo 4 de la

Constituciön que prescribe imperativamente que
la mujer adquiere, al casarse, la nacionalidad del

marido, deberia entonces abrogarse.

b) El problema de la naturalization de jövenes

extranjeros que viven en Suiza desde su naci-

miento o que han pasado la mayor parte de su ju-
ventud en nuestro pais, es igualmente prioritario.
Es de interés para nuestro Estado que éstos jövenes,

que se han adaptado a nuestra manera de

vivir y que han perdido el contacte con su patria
de origen, puedan ser naturalizados en mayor
medida, a fin de integrarios totalmente al pais.
También para este fin deberia ser modificado el

articulo 44 de la Constituciön en el sentido que el

legislador quede facultado para facilitar taies natu-

ralizaciones.
El hecho que por lo menos un cuarto de millön de

estos jövenes extranjeros viven en nuestro pais y

quedarân aqui, demuestra suficientemente la

importancia de esta proposition. Simultâneamente
la naturalization de los .refugiados y apâtridas,

que han buscado refugio entre nosotros, deberia

ser igualmente facilitada, tal como lo recomiendan

las convenciones internacionales ratificadas por
Suiza.
Al presentar las modificaciones que incluyan tal

naturalization, el Consejo Federal cumpliria también

con los mandatos que le han sido impartidos

por diversas intervenciones oariamentarias.

4. Para realizar estar innovaciones, el articulo 44
de la Constituciön deberia tener el siguiente texto:

«1La Confederaciön regia la adquisiciön y la

pérdida del derecho de ciudadanla por matrimonio,
filiation y adoption, asi como la pérdida y la read-

quisieiön de la nacionalidad suiza».

^Los cantones son compétentes para la naturalization.

La Confederaciön establece los printipios
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para !a naturalizaciôn de los extranjeros y puede
prescribir facilidades para la naturalizaciôn de jô-
venes extranjeros criados en Suiza, asl como para

los refugiados y apàtridas».

El primer pârrafo faculta por lo tanto al legislador
federal para reglamentar la adquisiciôn del dere-
cho de ciudadanla para los hijos, en casos donde

uno o los dos padres son suizos. Este texto cons-
titucional serâ ahora sometido todavla a los canto-

nes. Luego serâ elaborado un proyecto para so-
meterlo a ustedes, como previsto, aùn en el curso
del aho 1981.

5. El Consejo Federal es consciente que las sui-

zas del extranjero desean ardientemente poder
transmitir a sus hijos la nacionalidad suiza. Los

otros problemas concernientes a la nacionalidad,

son, entre tanto, como lo hemos expqesto, igual-
mente urgentes y de un interés esencial para el

Estado. Es evidente que un tratamiento separado
o parcial del asunto tendrla por consecuencia re-
tardar durante anos la soluciôn del conjunto del

problema. No podemos imaginarnos que, sin mo-
tivos imperiosos, el mismo artfculo constitucional
fuera sometido con breves intervalos a modifica-
ciones sucesivas, tanto menos como que la se-

gunda modificaciôn abrogana la disposiciôn acep-

tada antes, yà que estarla incluida en la nueva re-

glamentaciôn. Tampoco séria posible asumir la

responsabilidad de hacer tal cosa por razones de

costo y teniendo en cuenta el recargado calenda-

rio de votaciones. Ademàs existe una estrecha co-
nexiôn entre la cuestiôn de la transmisiôn de la

nacionalidad suiza por filiaciôn materna y la cuestiôn

de la adquisiciôn automâtica de la nacionalidad

suiza por la extranjera al contraer matrimonio,

de modo que un tratamiento separado del asunto

no séria justificable.

6. Después de esta apreciaciôn general de la si-

tuaciôn, queremos agregar algunas observacio-

nes con respecté al informe y la proposiciôn de la

Comisiôn:

a) Segùn el texto constitucional propuesto, un ni-

no adquiriria automâticamente la nacionalidad suiza

si su padre y su madré son suizos, aunque vi-

ven en el extranjero y ya no tienen vinculaciôn

con Suiza, o cuando la madré ha adquirido la

nacionalidad suiza, nada màs que por matrimonio.
Si uno solo de los padres posee la nacionalidad

suiza, la legislaciôn federal debe fijar las condicio-

nes que permiten admitir que los padres tienen un

lazo con Suiza.

Preferimos sin embargo, que la competencia ge¬

neral para la reglamentaciôn de la adquisiciôn de
la nacionalidad suiza por filiaciôn corresponda al

legislador federal. El legislador federal tendria
enfonces la posibilidad de prever las mismas modali-
dades de adquisiciôn del derecho de ciudadanla

para cada nifio nacido en el extranjero, indepen-
dientemente del hecho de si los dos o uno solo de
los padres poseen la nacionalidad suiza.

b) Aùn cuando el texto de la Constituciôn men-
ciona expresamente que debe tratarse de padres
suizos, o que uno de ellos sea suizo, se déclara
en el informe (cifra 33, pârrafo 4) que también los

hijos de mujeres que han adquirido la nacionalidad

suiza por matrimonio, deberian poder adquirir
igualmente el derecho de ciudadanla.
Si esta demanda se justifica y responde a una ver-
dadera necesidad es un punto que necesitaria clari-
ficarse mâs.

7. Proposiciôn

Por las razones expuestas, el Consejo Federal

propone diferir el tratamiento de la iniciativa parla-
mentaria, hasta tanto, en el curso del aho 1981,
someta su proposiciôn, a fin de poder decidir
enfonces con pleno conocimiento de la situaciôn, si

es oportuno tratar por separado la soluciôn parcial
propuesta por la Comisiôn.

La opinion de la Organizaciön de los Suizos residentes
en el extranjero
En su sesiön ordinaria del 7 de marzo de 1981 en Berna,
la Comisiôn de los Suizos residentes en el extranjerc
de la Nueva Sociedad Helvética, ha tornado conocimiento

del dictamen del Consejo Federal sobre la
iniciativa parlamentaria concemiente al derecho de ciudadanla

de los hijos de suizas residentes en el extranjero
y de padres extranjeros.
Se constata con satisfacciôn que el Consejo Federal
ha reconocido como bien fundada la iniciativa y que
esta de acuerdo en principio.
Lamenta, en cambio, que quiere aplazar la discusiôn
de la misma a fin de combinarla con la reforma general
de las disposiciones sobre el derecho de ciudadanla.
Considéra, por otra parte, como positivo el hecho que
el Consejo Federal piensa someter las proposiciones
para la reforma del derecho de ciudadanla a las Câmaras
Federales en el curso dei aho 1981, de tal modo que, en
cuanto a plazo, la iniciativa ha logrado su objetivo.
La Comisiôn de los Suizos residentes en el extranjero
sustenta, empero, la opinion, que este asunto no debe
sufrir nuevas dilaciones. Ella espera que el acopla-
miento con los otros puntos de revision previstos, no
haga peligrar la viabilidad polltica de la iniciativa, y que
la revision legislativa sea impulsada al mismo tiempo
que los elementos constitucionales.

La Comisiôn de los Suizos residentes en el extranjero
agradece al Consejo Federal y a la Comisiôn
Parlamentaria su posiciôn fundamentalmente positiva.

También en el futuro mantendremos informados a
nuestros lectores sobre la evoluciôn de esta acciôn.
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...nunca la puede elegir con suficiente anticipacion. Es una elecciön
que no Te resultarâ fâcil ni a usted ni a su hija, y frecuentemente las
buenas escuelas no tienen vacantes.

Si usted esta interesado en una escuela de lenguas, en Suiza, nuestro
Internado para 50 alumnas de 15 a 20 anos, provenientes de todo el mundo,

podria convenirle. Ofrecemos a su hija una ensefianza intensiva de 2

ô 3 idiomas. El aprendizaje de esas lenguas serâ favorecido grandemente
por el contacto con estudiantes que hablan las mismas como idiomas ma-
ternos. Mâs de 9 sobre 10 alumnas obtienen después de

un aho escolar sus diplomas oficiales (Alliance
Française, Cambridge University, Goethe Institut). Ademâs

los sports, la literatura, el arte, el comercio, la
economîa doméstica, el savoir-vivre, la higiene y la
orientaciôn vocacional estimulan el interés y la conti

anza en si mismos de nuestras alumnas.
Actualmente no tenemos vacantes, por lo tanto si

desea confiarnas su hija, anunciese lo antes posible.
Ofrecemos las mejores referencias. Escriba a:
Familia Dr. Gaugler Teléfono 36 - 22 17 18

Institute Internacional de Sehoritas "Sunny Dale"
CH - 3Ô12 Interlaken, Oberland Bernés, Suiza.
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